FUNDACION ONCE PARA LA 

COOPERACION E INCLUSION SOCIAL

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ATT. Secretario de la Comisión Permanente

Calle Sebastián Herrera, número 15

28012 Madrid

Madrid, a  ….. de ...... de 201.. 

Muy señor mío:

Por la presente, conforme preceptúa la legislación aplicable,  en relación con la reunión de la Comisión Permanente de la FUNDACION ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, que ha sido convocada para el próximo día 22 de diciembre de 2016, a las 9:00  horas, en la nueva sede de GRUPO ILUNION ubicada en la calle Albacete, número 3 de la ciudad de Madrid, a fin de decidir sobre los asuntos contenidos en el siguiente Orden del Día:
1. Aprobación, si procede, de las Actas CP. 5/2016 y CP.6/2016 correspondientes a las reuniones celebradas por este órgano los pasados días 24 y 27 de octubre de 2016 respectivamente. 

2. Estudio y evaluación de proyectos: 

2.1. Información de interés sobre proyectos.

2.2. Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente. 

2.3. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente. 
2.4. Presentación, para su resolución, de propuestas de modificación de proyectos ya aprobados por la Comisión Permanente.

2.5. Información relativa al seguimiento de justificación de expedientes con anticipos de cuantías aprobadas del 10%.

3. Informes de gestión.

3.1. Información sobre transferencias de fondos de la ONCE a la Fundación ONCE. 

3.2. Información sobre convenios suscritos o en trámite. 
4. 
Cierre económico del ejercicio 2016 y Plan de Actuación para el ejercicio 2017 de la Fundación ONCE y del Grupo ILUNION. 
4.1 Fundación ONCE: información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2016; Valoración del Plan de actuación para el ejercicio 2017 para elevación, en su caso, al Patronato a efectos de su aprobación.

4.2 Grupo ILUNION: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2016  y sobre el Plan de Actuación para el ejercicio 2017.

5. Resultados sociales (datos provisionales) del ejercicio 2016; fijación de objetivos en materia de formación y empleo para ejercicio 2017:

5.1
Estimación del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal. 
5.2 Previsión de cierre de los resultados de empleo y formación:datos específicos del Plan 15.000/30.000. 
5.3  Propuesta de objetivos de empleo y formación a alcanzar en 2017. Elevación en su caso al Patronato de dichos objetivos para su aprobación. 

6. Programas Operativos, POISES Y POEJ 


6.1. Presentación para aprobación en su caso, de la estimación de

          cierre del ejercicio 2016. 



6.2. Presentación para aprobación en su caso, de las actuaciones

               y presupuesto para el ejercicio 2017.



6.3. Situación de cobros del Fondo Social Europeo

7. Información sobre actuaciones realizadas en materia de Igualdad.

8. Información sobre la puesta en marcha del Plan de Voluntariado en Fundación ONCE, y delegación en el Comité Directivo de Fundación ONCE para su desarrollo en 2017.

9.  Modificación de poderes del Vicepresidente 1º Ejecutivo y del Director General de la Fundación ONCE.

10. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia. 

11. Preguntas y sugerencias.

Confiero al Presidente de la Comisión Permanente, mi representación para que en mi nombre asista a esa reunión, y así decidir sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria realizada.

El Presidente, queda autorizado para decidir y votar, en mi nombre y representación, con el poder más amplio que se requiera, respecto de las decisiones que se propongan sobre los puntos del Orden del Día de la Convocatoria realizada en los términos que considere más apropiados.
Sin otro particular, les saluda atentamente,

PO. Fdo. ..........................................................
